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6.1. Introducción 

Actualmente, la industria química, es una de las industrias más contaminantes 

para el medio ambiente. Esto se debe a la utilización de materias primas, el 

agotamiento de fuentes de energía y las emisiones contaminantes que genera 

este tipo de industrias. Por eso, es importante hacer compatible el crecimiento 

económico e industrial con el consumo responsable de los recursos naturales, 

de forma que el impacto medioambiental sea el mínimo posible delante del 

crecimiento demográfico y de la demanda. 

Por otro lado, la industria química es imprescindible para la vida humana y cada 

vez la necesidad es mayor, por ello, los gobiernos han creado una serie de 

normas y leyes de obligado cumplimiento para las empresas para que no se 

modifiquen las condiciones del medio ambiente.  

Debido a que la empresa pertenece al sector químico, es necesario hacer un 

análisis de todas las posibles formas de contaminación que se puedan producir 

durante la producción de etilbenceno. Las formas más típicas de contaminación 

pueden ser: 

● Atmosféricos: Los gases que se puedan generar durante la producción 

de etilbenceno que esté catalogado como subproducto, a más de 

cualquier mantenimiento de los servicios necesarios para el 

funcionamiento de la planta.  

 

● Líquidos: Pueden ser los efluentes para el mantenimiento de los 

servicios, fugas de agua o cualquier producto químico implicado en el 

proceso de producción. 

 

● Sólidos: Pueden ser cajas de cartón, cualquier envase, que haya o no 

estado en contacto con productos químicos. 

Una vez se localice las diferentes fuentes de contaminación, desde la empresa 

Etilbenceno Production, se intentará eliminar o minimizar el uso de ese 

contaminante, buscando procesos alternativos reduciendo el impacto 

medioambiental.  

6.2. Normativa y responsabilidad medioambiental 

Para respetar el medio ambiente, existen leyes y normas de obligado 

cumplimiento. El cumplimiento de estas puede proporcionar beneficios a la 

empresa, desde un ahorro de materias primas a una mejor imagen de la empresa 

de cara a la sociedad.  
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Estas normativas empiezan como directivas europeas y se adaptan al estado 

español como ley o real decreto (RD). También si es necesario se deberá seguir 

la normativa de Cataluña y del término municipal de Tarragona.  

Las leyes son de carácter general y tienen como objetivo fomentar la prevención 

y evitar o minimizar los posibles daños ambientales por contaminación. 

6.2.1. Normativa europea 

● La Directiva 2004/35/CE del parlamento europeo y del consejo, que 

determina las normas que se basan en el principio de “quien contamina 

paga”, es decir, que la empresa se haga responsable de los daños 

medioambientales que se produzcan y, por lo tanto, tomar las medidas 

preventivas o reparadoras y pagar todo lo que sea necesario. [1] 

 

● El Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, que 

tiene como objetivo poner en conocimiento a los inversores que una 

actividad económica es medioambientalmente sostenible mediante 

criterios comunes a toda la Unión Europea. [2] 

 

● La Directiva 2012/18/UE relativa al control de riesgos inherentes a los 

accidentes graves que intervengan sustancias peligrosas, que como su 

nombre indica, tiene como objetivo controlar los riesgos a accidentes 

graves en los que intervengan sustancias químicas peligrosas. [3]. 

 

● El Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la 

autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 

(REACH) que ofrece un amplio marco legislativo para la fabricación y la 

utilización de las sustancias y preparados químicos, estableciendo 

procedimientos de recopilación y valorización de información sobre las 

propiedades y peligros de las sustancias químicas. Además, fomenta los 

métodos alternativos a las pruebas en los animales, crea un mercado 

único de sustancias y preparados químicos y fomenta la innovación y la 

competitividad en el sector.  [4] 

 

6.2.2. Normativa española 

La Ley 26/2007 de Responsabilidad Medioambiental, que establece un nuevo 

régimen de reparación de daños medioambientales de acuerdo con los cuales 

los operadores no provoquen daños a los recursos naturales y adopte las 

medidas necesarias para prevenir o reducir estos. [5] 
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6.2.3. Normativa catalana 

La ley 20/2009 de prevención y control ambiental de las actividades, que 

introduce un nuevo sistema de intervención administrativa sobre las actividades 

de incidencia ambiental. [6] 

6.3. Economía circular y Ecología industrial 

El cambio climático ha provocado que en los sistemas de producción se deban 

encontrar alternativas que sean más sostenibles. Por eso, se han desarrollado 

diferentes estrategias enfocadas en la actividad industrial con el fin de minimizar 

las emisiones y garantizar las buenas prácticas de sostenibilidad. 

La economía circular[7] es un sistema de producción y consumo que implica 

compartir, alquilar, reutilizar, reparar, renovar y reciclar materiales y productos 

existentes todas las veces que sea posible. La economía circular intenta reducir 

los residuos al mínimo con el objetivo de que cuando llegue el fin de la vida de 

un producto, sus materiales sean reciclados y estos puedan ser utilizados una y 

otra vez, creando un valor adicional. Este modelo no es sólo favorable medio 

ambiente, sino que también para las empresas ya que cada vez necesitaran 

menos materias primas gracias a la reutilización de otras, sus costes de 

fabricación será menor y por lo tanto la empresa recibirá más beneficios 

económicos  

 

Figura 1: Economía circular 

La ecología industrial [8] es un sistema con el objetivo de que el funcionamiento 

de la vida se parezca al funcionamiento de los ecosistemas naturales, por medio 

del cumplimiento del ciclo de los recursos, donde se extraen, se utilizan y se 

devuelven al ecosistema eliminando la generación de residuos. La ecología 

industrial no solo tiene un impacto positivo económico, sino que a nivel 

económico también es un modelo muy rentable ya que se reducen los costes del 

mantenimiento de la infraestructura.  
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6.4. Sistema de gestión ambiental 

El Sistema de Gestión Ambiental es una herramienta diseñada para las 

empresas o diferentes organizaciones para asegurar que en el desarrollo de sus 

actividades se tiene en cuenta la prevención y minimización de efectos sobre el 

entorno [8].  

Este sistema tiene como objetivos [9]: 

● La protección del medio ambiente mediante la prevención de los 

impactos ambientales. 

● El apoyo a la organización en el cumplimiento de los requisitos legales y 

otros requisitos. 

● El logro de beneficios financieros y operacionales que puedan ser el 

resultado de implementar medidas ambientales más respetuosas.  

Actualmente el sistema de gestión medioambiental se basa en una norma, pero 

se relacionan con la norma ISO 14001 y la norma EMAS. Se debe remarcar que 

estas normativas son complementarias.  

6.4.1. ISO 14001 

La legislación de gestión medioambiental es muy amplia y compleja, por eso 

surge la norma ISO 4001 para facilitar el cumplimento de la legislación ambiental. 

La ISO (Organización Internacional de Normalización) es una federación mundial 

de organismos nacionales de normalización. Las normas creadas por esta 

organización deben de ser aprobadas por los miembros de CEN, que definen las 

condiciones dentro de las cuales se deben adoptar, sin modificaciones, la 

normativa europea y nacional.  

 

Figura 2: Certificado ISO 14001 

El modelo de esta norma se basa en el concepto de Planificar, Hacer, Verificar 

y Actuar (PHVA). Es un proceso iterativo que usan las organizaciones para lograr 

la mejora continua. Sus elementos individuales [11] de pueden definir como: 

● Planificar: Establecer los objetivos ambientales y los procesos 

necesarios para generar y proporcionar resultados de acuerdo con la 

política ambiental. 

● Hacer: Implementar los procesos según lo planificado. 
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● Verificar: Hacer el seguimiento y medir los procesos respecto a la política 

ambiental, incluidos sus compromisos, objetivos ambientales y criterios, e 

informar de sus resultados. 

● Actuar: Emprender acciones para mejorar continuamente.  

 

Figura 3: Modelo PHVA 

6.4.2. EMAS 

El Reglamento europeo EMAS (“Eco-Management and Audit Sheme”) es una 

herramienta desarrollada por la Unión Europea que reconoce a las 

organizaciones que han implementado un Sistema de Gestión Ambiental y han 

adquirido un compromiso de mejora continua, mediante auditorías 

independientes verificadas [12].  

Este Reglamento ayuda a contribuir al desarrollo de una Economía Circular, ya 

que: 

● Obliga a establecer unos indicadores de comportamiento ambiental para 

analizar y medir el uso eficiente de recursos. 

● Contribuye a minimizar riesgos desde un enfoque preventivo y a identificar 

nuevas oportunidades de negocio. 

● La Declaración Ambiental validada por un verificador independiente y 

acreditado. 

● Supone un motor para la innovación. 



 

 

 

 

                            Página 10 de 38 

 

PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ETILBENCENO 

Capítulo VI: Medio ambiente 

 

Figura 3: Logotipo EMAS 

6.4.3. Comparación EMAS Y ISO 14001 

La normativa ISO 14001 supone un avance importante para las organizaciones 

ya que se preocupan por la gestión ambiental, pero la verificación EMAS 

demuestra un mayor compromiso con los requisitos y resultados que se 

obtienen. 

La norma ISO ayuda a las empresas a crear un marco organizativo para definir 

el sistema de gestión ambiental, mientras que EMAS establece un mecanismo 

de observación y mejora para las empresas, aportando publicidad, seguridad y 

eficacia.  

En definitiva, las dos normativas son compatibles entre ellas, ya que las dos 

ayudan a las organizaciones a crear y mantener un sistema de gestión ambiental 

con la finalidad de que el proceso sea verificado/certificado. 

6.5. Residuos industriales 

Los residuos se definen en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos (LGPGIR) como aquellos materiales o productos cuyo 

propietario o poseedor desecha [13].  

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, define los 

“residuos industriales” como los residuos resultantes de los procesos de 

fabricación, transformación, utilización, consumo, limpieza o de mantenimiento 

generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera 

reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.  

El Artículo 8 de la Ley 22/2011 dictamina que se aplicará una jerarquía de 

residuos con el siguiente orden [14]:  

1) Prevención: Conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y 

diseño, de producción, para evitar los posibles residuos. 

2) Preparación para la reutilización: Operación de valorización 

consistente en la comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual 

productos o componentes de productos que se hayan convertido en 

residuos se preparan para que se puedan reutilizar sin ninguna 

preparación previa.  
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3) Reciclado: Operación de valorización en la cual los residuos son 

transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si 

tienen la finalidad original como si tienen una de nueva. 

4) Otro tipo de valorización, incluida la valorización energética: 

Operación para convertir los residuos en materia prima tanto si es para 

utilizarlo nuevamente en la propia planta como en otra empresa. 

5) Eliminación:  Cualquier operación que no sea la valorización, incluso 

cuando la operación tenga como consecuencia secundaria de 

aprovechamiento de sustancias o energía.  

 

Figura 5: Jerarquía de gestión de residuos 

En la planta se generan diferentes residuos industriales y estos se pueden 

clasificar en tres grandes grupos: 

● Residuos líquidos (emisiones líquidas). 

● Residuos gaseosos (emisiones atmosféricas). 

● Residuos sólidos. 

 

6.5.1. Emisiones líquidas 

Las emisiones líquidas son los residuos líquidos provenientes de las actividades 

humanas, como pueden ser las aguas residuales o industriales, las cuales 

contienen impurezas del proceso o sólidos en suspensión que son 

contaminantes.  

Todas las emisiones líquidas generadas en la planta se tendrán en cuenta y 

después, tratadas para evitar la contaminación al medio ambiente. Se pueden 

clasificar principalmente en: 

● Aguas residuales domésticas: Son aquellas que provienen de las 

oficinas y vestuarios de los trabajadores. 

● Aguas residuales industriales: Son aquellas que se añade en el 

proceso o tienen contacto con él. Por ejemplo, encontramos las aguas 
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provenientes del laboratorio, de las zonas de producción utilizadas para 

la limpieza de los equipos, etc.  

● Aguas residuales pluviales: Son las aguas que se originan a partir de la 

lluvia o nieve.  

6.5.1.1. Localización residuos líquidos 

Tabla 1: Localización de residuos líquidos 

Residuos Líquidos Zona 

Aguas pluviales Toda la planta 

Aguas industriales Zonas de producción y 900 

Aguas domésticas Lavabos en zonas de producción y 1100 

 

6.5.1.2. Valores límites de emisión 

Las aguas que sean depositadas a los sistemas públicos de saneamiento 

deberán cumplir los valores límites de vertido establecidos en el Decreto 

130/2003, de 13 de mayo, por el cual se aprueba el Reglamento de servicios 

públicos de saneamiento [15]. Estos valores deben ser inferiores a los que se 

muestran en la Tabla 2. 

Tabla 2: Valores límites de emisión líquida 

Parámetros Valor límite 

Temperatura [ºC] 40 

pH 6 – 10 

Materias en suspensión [mg/L] 750 

DBO [mg/L O2] 750 

DQO [mg/L O2] 1500 

Aceites y grasas [mg/L] 250 

Cloruros [mg/L Cl-] 2500 

Conductividad [mS/cm] 6000 

Dióxido de azufre [mg/L SO2] 15 

Sulfatos [mg/L SO4 
2-] 1000 

Sulfuros totales [mg/L S 
2-] 1 

Sulfuros disueltos [mg/L S 
2-] 0.3 

Fósforo total [mg/L P] 50 

Nitratos [mg/L NO3 
-] 100 

Amonio [mg/L NH4 
+] 60 

Nitrógeno orgánico y amoniacal [mg/L N] 90 

 

6.5.1.3. Tratamientos residuos líquidos 

Las aguas residuales pluviales y domésticas serán depositadas directamente al 

sistema público, mientras que las industriales, se identificaran y se analizaran 
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para determinar si pueden ser vertidas al sistema público o deberán ser tratadas 

a partir de gestión externa.  

6.5.1.4. Normativa 

6.5.1.4.1. Normativa europea 

● Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 

marzo de 2006, sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas 

y por la que se modifica la Directiva 2007/35/CE. [16] 

● Directiva del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las 

aguas residuales urbanas. [17] 

6.5.1.4.2. Normativa estatal 

● Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación 

de los residuos mediante depósito en vertedero. [18] 

● Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril, el Reglamento de Planificación Hidrológica, 

aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos 

en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, 

reservas hidrológicas y vertidos de aguas residuales. [19] 

6.5.1.4.3. Normativa catalana 

● Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley reguladora de los residuos. [20] 

● Decreto 130/2003, de 13 de mayo, por el cual se aprueba el Reglamento 

de los servicios públicos de saneamiento. [15] 
 

6.5.2. Emisiones atmosféricas 

La contaminación atmosférica es la presencia que existe en el aire de pequeñas 

partículas o productos secundarios gaseosos que puedan implicar riesgo, daño 

o molestia para las personas, plantas y animales que se encuentran en dicho 

ambiente [21].  

Las emisiones gaseosas que podemos encontrar en la planta en función de la 

composición de los gases son: 

● Las emisiones que provienen de los equipos de proceso que utilizan 

combustibles fósiles como fuente de energía, esto produce gases 

resultantes de la combustión como el dióxido de carbono, óxidos de 

nitrógeno y monóxido de carbono.  

● Las emisiones que proceden del propio proceso en forma de reacciones 

secundarias, como son el metano, etano y propileno. 

● Las emisiones que proceden del propio proceso, laboratorio o de 

cualquier equipo que pueda contener etileno.  
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● Las emisiones que proceden del proceso de inertización de equipos, 

como son los óxidos de nitrógeno que puedan contener trazas de otros 

componentes. 

6.5.2.1. Localización residuos gaseosos 

Los residuos gaseosos mencionados anteriormente, se localizan en el área 600 

que está destinada para realizar los diferentes tratamientos medioambientales 

relacionados principalmente con los residuos gaseosos. 

6.5.2.2. Valores límites de emisión 

El Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de 

información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones 

ambientales integradas, establece un valor límite de emisión para evitar efectos 

nocivos al medio ambiente [22]. En la Tabla 3 se establecen los límites para los 

compuestos mencionados anteriormente.  

Tabla 3: Valores límites de emisión atmosférica 

Contaminante 

atmosférico 

Valor límite de 

emisión a la 

atmósfera (kg/año) 

Valor límite de 

emisión al agua 

(kg/año) 

Valor límite de 

emisión al suelo 

(kg/año) 

Metano 100.000 -  - 

Monóxido de carbono 500.000 - - 

Dióxido de carbono 100.000.000 - - 

Óxidos de nitrógeno 100.000 - - 

 

6.5.2.3. Tratamientos de los residuos gaseosos 

6.5.2.3.1. Carbón activado 

El procedimiento de adsorción con carbón activado se utilizará principalmente 

para las emisiones procedentes de la inertización de los equipos. Como se ha 

mencionado anteriormente, esta corriente puede contener trazas de otros 

componentes del proceso, por lo tanto, esta tecnología elimina los compuestos 

volátiles haciendo pasar el aire a través de un lecho con carbón activo. 
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Este tipo de tratamiento se puede usar para otros de los residuos gaseosos que 

se obtienen en la planta, ya que también se puede utilizar para eliminar otros 

compuestos orgánicos volátiles como son el metano, tolueno, etano, propano y 

etileno [23]. 

6.5.2.3.2. Sistema de cogeneración 

La cogeneración es la producción de energía térmica (calor) y eléctrica 

(electricidad) a partir de una sola fuente de combustible. Este sistema se 

construye en torno a un motor de fuerza motriz (una turbina), junto con un 

alternador, convierte la energía química almacenada en el combustible en 

energía eléctrica [25].  

En nuestro caso como subproducto del proceso obtenemos principalmente un 

corriente compuesto de metano, etano y otros componentes. Los alcanos son 

altamente combustibles y son valiosos como combustibles limpios [25] por lo tanto 

se utilizará esta corriente como materia prima para el sistema de cogeneración. 

Para el sistema de cogeneración se destinará un 77% del corriente mencionado 

ya que el resto se destina a la caldera para calentar el vapor de los reboilers.  

 

Figura 6: Sistema de cogeneración 

En la figura 6 se puede observar el motor que se utilizará, con un consumo de 

combustible de 133,03 m3/h por módulo y una eficiencia del 85%. Este módulo 

[26] tiene una eficiencia eléctrica del 38,2%, lo que se obtiene unos 500 KW y una 

eficiencia térmica del 45,20%.  

Así pues, mediante este proceso se reduce la cantidad de residuo generado a la 

vez que se produce energía eléctrica la cual podemos utilizar para nuestros 

procesos o venderla a través de la red general. También se produce energía 

térmica, la cual también podemos utilizar en diferentes zonas de la planta donde 

se necesita calor. De esta forma, seguimos los principios de la economía circular 

mencionado anteriormente. 
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6.5.2.3.3. Antorchas 

Las antorchas son sistemas que permiten quemar gases en condiciones de 

seguridad, reduciendo la emisión de compuestos orgánicos volátiles) [27]. En este 

caso, se dispone de este sistema por si hubiera algún fallo en el sistema de 

cogeneración.  

También en el caso de que se detenga la producción, mientras se resuelve la 

incidencia o se completa el proceso de parada o puesta en marcha, se derivan 

los gases a la antorcha para quemarlos en condiciones de seguridad. 

A pesar de lo llamativo que puede ser la llamarada o la humareda, las emisiones 

de la antorcha son fundamentalmente CO2 y vapor de agua. Además, estas se 

dispersan en el momento que se alejan del punto de emisión y por lo tanto no 

suponen un riesgo para la salud.  

 

Figura 7: Antorcha 

6.5.2.4. Normativa 

La legislación de referencia para la evaluación de la calidad del aire es la 

siguiente [28]: 

6.5.2.4.1. Normativa europea 

● Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 

diciembre de 2004, relativa al arsénico, cadmio, mercurio, níquel e 

hidrocarburos aromáticos policíclicos del aire ambiente.  
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● Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y una atmósfera más 

limpia en Europa. 

● Directiva 2015/1480 de la Comisión, del 28 de agosto de 2015, por la que 

se modifican varios anexos en los cuales se establecen las normas 

relativas a los métodos de referencia, validación de datos y la ubicación 

de los puntos de muestreo para la evaluación de la calidad del aire 

ambiente. 

6.5.2.4.2. Normativa estatal 

● Ley 37/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 

● Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativa a la mejora de la calidad 

del aire. 

● Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el cual se modifica el Real 

Decreto 102/2011, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

● Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el cual se modifica el Real 

Decreto 102/2011, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

● Corrección de errores del Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el 

cual se modifica el Real Decreto 102/2011, relativo a la mejora de la 

calidad del aire. 

6.5.2.4.2. Normativa catalana 

● Ley 22/1983, de 21 de noviembre, de Protección del ambiente 

atmosférico. 

● Decreto 322/1987, de 23 de septiembre, de despliegue de la Ley 22/1983. 

6.5.3. Residuos sólidos 

Los residuos sólidos son aquellos materiales que se encuentran en estado sólido 

y que son rechazados después de su vida útil. Se componen principalmente de 

los desechos procedentes de materiales utilizados en la fabricación, 

transformación o utilización de bienes de consumo. Todos estos residuos, en su 

mayoría son susceptibles de reutilizarse o transformarse con un correcto 

reciclaje. 

Estos se pueden clasificar en dos grandes grupos, los residuos sólidos 

peligrosos y los no peligrosos. Los peligrosos, son aquellos que pueden suponer 

un peligro para el ciudadano o para el medio ambiente debido a sus propiedades 

corrosivas, explosivas o tóxicas. Estos, a su vez se pueden dividir en [29]: 

● Biodegradables: Aquellos desechos que se pueden descomponer 

mediante la acción de microorganismos a través de un sistema natural 

aeróbico.  
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● Ordinarios: Residuo generado durante la rutina diaria en oficinas, 

pasillos, áreas comunes, cafeterías, salas de espera, etc. 

● Inertes: Son aquellos que no experimentan transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas, no son solubles ni combustibles, ni 

reaccionan, no son biodegradables, ni afectan a los materiales cuando 

entran en contacto, son poco tóxicos y no suponen ningún riesgo para las 

aguas superficiales o subterráneas.  

● Reciclables: Estos se pueden someter a procesos que permiten que 

puedan ser utilizados nuevamente.  

6.5.3.1. Localización de residuos sólidos 

En la Tabla 4 se pueden observar los diferentes residuos sólidos que se generan, 

donde están localizados y si son peligrosos para el medio ambiente o para las 

personas.  

Tabla 4: Localización y peligrosidad de residuos sólidos 

Residuos sólidos Zona Peligrosidad 

Residuos laboratorio 900 Peligroso 

Piezas y equipos Toda la planta Peligroso 

Ordinarios Toda la planta No peligrosos 

Material oficinas 1100 No peligrosos 

Pilas Toda la planta Peligroso 

Bombillas Toda la planta Peligroso 

Material primeros auxilios 1100 Peligroso 

 

6.5.3.2.  Tratamiento de residuos sólidos 

6.5.3.2.1. Residuos laboratorio 

Como en EB production, se trabajan con sustancia peligrosas, los residuos 

generados en el laboratorio también lo serán, por lo tanto, se deberán identificar 

cada residuo para después ser tratados a gestión externa. 

6.5.3.2.2. Piezas y equipos 

Con el tiempo, algunas piezas o equipos se desgastan o se quedan obsoletas y 

ya no son útiles en la planta, por lo tanto, las piezas o equipos desechados serán 

tratados mediante gestión externa. 
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6.5.3.2.3. Ordinarios 

Los residuos ordinarios se clasifican en diferentes grupos y cada grupo tiene su 

contenedor propio de reciclaje para poder ser tratados y retirados por gestores 

externos. Los contenedores se encontrarán distribuidos para toda la planta y son 

las siguientes: 

● Contenedor amarillo: Se depositan los residuos ordinarios que son 

envases, ya sean de plástico o de metal. 

 
Figura 7: Contenedor amarillo 

● Contenedor verde: Se depositan los residuos ordinarios que son de 

cristal. No se pueden depositar bombillas ni cristales rotos.  

  

Figura 8: Contenedor verde 

● Contenedor azul: Se depositan los que son de papel y cartón.  

 
Figura 9: Contenedor azul 

● Contenedor gris: Se depositan todos los residuos ordinarios que no 

sean envases o que no tengan un sistema específico de recogida. 
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Figura 10: Contenedor gris 

● Contenedor marrón: Se depositan los residuos ordinarios 

biodegradables. 

 

Figura 11: Contenedor marrón 

6.5.3.2.4. Material oficinas 

Aquellos residuos de las oficinas que no se puedan reciclar, se tiraran al 

contenedor de color gris. En el caso, de los cartuchos y tóner de las impresoras, 

se dispondrá de un contenedor especial para este tipo de residuos que luego se 

enviaran a gestión externa.  

 

Figura 12: Contenedor para cartuchos, tinta y tóner 

6.5.3.2.5. Pilas 

Las pilas tendrán un contenedor específico para que puedan ser tratadas por 

separado, mediante gestión externa. 
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Figura 13: Contenedor para pilas 

6.5.3.2.6. Bombillas  

Las bombillas también tendrán un contenedor específico, para que puedan ser 

tratadas por separado mediante gestión externa.  

 

Figura 14: Contenedor para bombillas 

6.5.3.2.7. Material primeros auxilios 

Como hay una gran diversidad de materiales sanitarios, se deberán clasificar 

según los grupos de gestión de residuos sanitarios de la Generalitat de 

Catalunya [30]. Estos grupos se observan en la Tabla 5. 

Tabla 5: Grupos de gestión de residuos 

Grupo Descripción 

Grupo I Envases, papeles, hojas 

Grupo II Guantes, gasas, yesos, tiritas 

Grupo III Agujas, bolsas de sangre 

Grupo IV Restos de medicamentos citotóxicos 

 

Para la empresa EB production, se tendrá en cuenta los del grupo II y III que se 

deberán tratar mediante gestión externa.  
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6.5.3.3. Normativa 

La legislación de referencia para la evaluación de residuos sólidos es la 

siguiente: 

6.5.3.3.1. Normativa europea 

● Directiva UE 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 

junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados 

productos de plástico en el medio ambiente. [31] 

● Directiva UE 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 

mayo de 2018, por el que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los 

residuos.[32] 

● Directiva UE 2018/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 30 de 

mayo del 2018, por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE relativa a 

los vehículos al final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE relativa a las 

pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores y la 

Directiva 2012/19/CE sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos.[33] 

● Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 

noviembre del 2008, sobre los residuos y por la que se derogan las 

determinadas Directivas.[34] 

6.5.3.3.2. Normativa estatal 

● Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras 

en materia de residuos. [35] 

● Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación 

de residuos mediante depósito en vertedero. [36] 

● Real Decreto 180/2015, de 24 de julio, por el que se regula el traslado de 

residuos en el interior del territorio del Estado. [37] 

● Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 

peligrosos. [38] 

● Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos 

fitosanitarios. [39] 

● Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular.  [40] 

6.5.1.4.1. Normativa catalana 

● Real Decreto 209/2018, de 6 de abril, por el que se aprueba el Programa 

de Prevención y Gestión de Residuos y Recursos de Cataluña 

(PRECAT20). [41] 

● Ley 8/2008, de 10 de julio, de financiamiento de las infraestructuras de 

gestión de residuos sobre la disposición del rechazo de residuos.[42] 
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6.6. Contaminación acústica 

La contaminación acústica es la presencia de ruidos y vibraciones, que alteran 

las condiciones normales de un ambiente y que impliquen molestias, riesgos o 

daños para las personas, para las actividades o para el medio ambiente.  

Como todas las industrias, producen ruidos, por lo tanto, se deberán regular con 

un seguido de leyes para evitar los efectos nocivos que provocan como pueden 

ser alteraciones del sueño, hiperirritabilidad, trastornos en la capacidad de 

atención y de memorización y alteraciones del sistema nervioso, cardiovascular, 

hormonal y digestivo. 

Los ruidos que se pueden encontrar en nuestra planta son [43]: 

● Ruidos continuos: Provocados por los ventiladores, bombas o equipos 

de proceso. 

● Ruidos intermitentes: Provocados por máquinas que operan en ciclos. 

● Ruidos impulsivos: Originados por impactos o explosiones. 

6.6.1. Límites acústicos 

La intensidad del sonido es el principal factor de riesgo que determina los daños 

que van desde los 0 dB hasta los 130 dB. Los decibelios (dB) miden la presión 

sonora, que es la cantidad de energía del sonido por unidad de tiempo. A partir 

de estos rangos se puede definir una clasificación de los diferentes ambientes 

auditivos, que se observan en la Tabla 6. 

Tabla 6: Ambientes auditivos 

Ambiente Decibelios (dB) 

Muy tranquilo <40 

Tranquilo 40-50 

Moderadamente tranquilo  50-60 

Ruidoso 60-70 

Muy ruidoso 70-80 

Insoportable 80-90 

Perjudicial >90 

 

Según la Ley 37/2003, del 17 de noviembre [44], del ruido, los límites de emisión 

de ruido para el sector industrial se presentan en la Tabla 7. 

Tabla 7: Límites de emisión de ruido 

Sector Ld (dB) Le (dB) Ln (dB) 

Industrial 70 70 60 
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Los valores de “Ld” corresponde al límite de ruido por el día (7h-19h), “Le” 

corresponde al límite de ruido por la tarde (19h-23h) y “Ln” corresponde a la 

noche (23h-7h). Los datos se han obtenido de el ‘Noise limit values’ [45]. 

6.6.2. Medidas contra la contaminación acústica 

Para que la planta EB production cumpla con la normativa vigente, las medidas 

que se tomarán son las siguientes:  

● Reforzar las prestaciones acústicas de las paredes, techos y suelos. 

● Utilizar barreras y aislamientos acústicos. 

● Equipos con silenciadores. 

6.6.3. Normativas contaminación acústica 

Las normativas referentes a la contaminación acústica [46] que se aplican son: 

6.6.3.1. Normativa europea 

● Directiva 2002/49/UE del parlamento europeo y del consejo, del 25 de 

junio del 2002, sobre la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

● Directiva 2000/14/UE del parlamento y del consejo, del 8 de mayo del 

2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados 

miembros sobre emisiones sonoras en el entorno debido a las máquinas 

de uso en el aire libre. 

6.6.3.2. Normativa estatal 

● Real Decreto 1513/2005, del 16 de noviembre, por el que se desarrolla la 

Ley 37/2003, del 17 de noviembre, del ruido, en cuanto la evaluación y 

gestión del ruido ambiental. 

● Real Decreto 1367/2007, del 19 de octubre, por el que se desarrolla la 

Ley 37/2003, del 17 de noviembre, en cuanto a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas.  

6.6.3.3. Normativa catalana 

● Decreto 176/2009 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 16/2002, 

de 28 de junio, de protección contra la contaminación acústica, y se 

adaptan sus anexos. 

● Decreto 245/2005 por el que se fijan los criterios para la elaboración de 

los mapas de capacidad acústica. 

6.7. Contaminación lumínica 

La contaminación lumínica se caracteriza por el resplandor del fondo del cielo 

nocturno a causa de la dispersión de la luz procedente de la iluminación artificial.  
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La iluminación artificial refuerza la prevención de riesgos laborales en algunos 

espacios y es necesario garantizar la seguridad industrial de determinadas 

instalaciones. Por otro lado, la contaminación lumínica altera los ritmos 

circadianos de los seres vivos y a la generación de melatonina de las personas, 

es decir que afecta a los patrones naturales de actividad-descanso. 

Algunos de los efectos sobre el ecosistema son [47]: 

● La variación de los ciclos reproductivos de algunas especies. 

● La interferencia con los ritmos migratorios de las aves. 

● La alteración de las poblaciones de insectos.  

6.7.1. Clasificación contaminación lumínica 

En Cataluña, el territorio se clasifica en cuatro zonas, en función de la 

vulnerabilidad del medio nocturno a la contaminación lumínica. En la Tabla 8 y 

en la Figura 15 se observa esta clasificación [48]. 

Tabla 8: Clasificación de la contaminación lumínica 

Zona Color Descripción  

E1 (máxima protección)  Son áreas incluidas en el Plan de 

espacios de interés natural (PEIN), 

espacios de la red Naturaleza 2000, 

playas, no integradas en los núcleos de 

población o núcleos industriales 

E2 (alta protección)  Espacios con suelo no urbanizable 

fuera de las zonas E1 

E3 (protección moderada)  Espacio con suelo urbano o 

urbanizable, espacios con un uso 

intensivo durante la noche por la alta 

movilidad de personas o actividad 

comercial o de ocio 

E4 (protección menor)  Suelo urbano de uso intensivo durante 

la noche por la alta movilidad de 

personas y actividad comercial o de 

ocio 
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Figura 15: Mapa de zonas contaminación lumínica 

6.7.2. Medidas contra la contaminación lumínica 

Para evitar el exceso de luz en la planta EB production las medidas que se 

adoptaran son:  

● Ajustar la cantidad de luz utilizada en la planta. 

● Utilizar lámparas poco contaminantes. 

● Utilizar únicamente las luces necesarias.  

● Utilizar sensores de movimiento en algunas de las zonas.  

 

6.7.3. Normativas contaminación lumínica 

Las normativas referentes a la contaminación lumínica que se aplican son [49]: 

6.7.3.1. Normativa europea 

● Reglamento de la Comisión UE 2019/2020, de 1 de octubre del 2019, el 

cual se establecen los requerimientos del ecodiseño para fuentes de la 

luz y el mecanismo de control independientes. 

● Reglamento 1194/2012, de 12 de diciembre del 2012, el cual se aplica la 

Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, que hace 

los requisitos de diseño ecológico aplicables a las lámparas direccionales, 

lámparas LED y sus equipos. 

● Reglamento (CE) 245/2009 que hace los requisitos del diseño ecológico 

para las lámparas fluorescentes sin estabilizadores. 

● Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, del 21 de 

octubre del 2009, el cual exige un marco para el establecimiento de 
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requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con 

la energía. 

6.7.3.2. Normativa estatal 

● Real Decreto 1890/2008, del 14 de noviembre, por el se aprueba el 

Reglamento de eficiencia energética en las instalaciones de iluminación 

exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

6.7.3.3. Normativa catalana 

● Ley 6/2001, del 31 de mayo, ordenación ambiental del deslumbramiento 

para la protección del medio nocturno. 

● Decreto 190/2015, de 25 de agosto, del despliegue de la Ley 6/2001, 

ordenación ambiental del deslumbramiento para la protección del medio 

nocturno. 

● Orden MAH/566/2009, del 11 de diciembre, por el cual se regula y 

constituye la Comisión de la Prevención de la contaminación lumínica.  

6.8. Gestión externa de residuos 

Cada residuo que se quiera tratar mediante gestión externa estará clasificado 

según el Catálogo de Residuos de Cataluña (CRC). Esta clasificación viene 

determinada por el Decreto 152/2017 del 17 de octubre, sobre la clasificación, la 

codificación y las vías de gestión de residuos en Cataluña [50]. 

Después de clasificar los residuos, se buscarán gestores externos, que son 

personas o entidades que realizan las operaciones de gestión de residuos, 

mediante la página web del Sistema Documental de Residuos (SDR) [51], para 

que gestionen los diferentes tipos de residuos y puedan transportarlos.  

Para la selección de gestores externos se deberá tener en cuenta el tipo de 

tratamiento del residuo y la localización del gestor externo. 

En las Figuras 16, 17 y 18 encontramos diferentes gestores externos que 

tratarán los residuos sólidos mencionados en el apartado 6.5.3. 
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Figura 16: Gestor externo 

 

Figura 17: Gestor externo 

 

Figura 18: Gestor externo 
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6.9 Matriz de Leopold 

La matriz de Leopold es un método para evaluar el impacto ambiental de un 

proyecto, es decir, para evaluar los gastos económicos y los beneficios 

ecológicos. La función principal de la matriz de Leopold es asegurar que los 

proyectos son valorados desde una perspectiva ambiental [52].  

Para elaborarla, primero de todo se debe indicar todas las actividades que se 

realizan en EB production que puedan afectar al medio ambiente. Estas 

actividades conforman las columnas de la matriz de Leopold. Después, se deben 

establecer todos los factores ambientales que puedan ser afectados, positiva o 

negativamente, por las actividades mencionadas anteriormente. Estos factores 

conforman las filas de la matriz de Leopold. Cada recuadro estará separado por 

una línea en diagonal, con dos valores que serán: 

● Magnitud del impacto: Este valor corresponde al grado de impacto 

medioambiental de la actividad. Será un valor entre 1 y 10, siendo 1 el 

grado mínimo y 10 de mayor impacto medioambiental provocado por EB 

production. Este podrá ser positivo o negativo, dependiendo de cómo 

afecte el impacto. 

● Importancia: Este valor corresponderá a la importancia de la magnitud 

de los efectos. 

 

Figura 19: Estructura de la matriz de Leopold 

Una vez se han establecido los valores mencionados anteriormente, se realizan 

los siguientes cálculos: 

● Afectaciones positivas: Se hace un recuento de todos los valores 

positivos de cada columna y de cada fila. 

● Afectaciones negativas: Se hace un recuento de todos los valores 

negativos de cada columna y de cada fila. 

● Impacto ambiental: Se multiplica la magnitud del impacto por la 

importancia y se suman todos los valores de cada columna y de cada fila.   
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6.9.1. Ventajas de la matriz de Leopold 

Entre las ventajas de la aplicación de la matriz de Leopold encontramos: 

● Es una metodología de bajo costo. 

● Fácil y sencilla de comprender. 

● Muestra los efectos de todo el proyecto en conjunto. 

● Posibilidad de plantear alternativas dentro del proyecto y ver cuál sería su 

efecto medioambiental. 

● Es aplicable para cualquier proyecto que afecte al medio ambiente. 

6.9.2. Desventajas de la matriz de Leopold 

Las desventajas que presenta la matriz de Leopold son: 

● Subjetividad en la asignación de valores, ya que se basan en tu propia 

experiencia. Por ello, es importante realizarla por alguien con cierta 

experiencia en el sector. 

● No existe la consideración temporal, es decir, los efectos en el corto, 

mediano o largo plazo. 

● No considera la probabilidad de que suceda realmente ese impacto, ya 

que supone 100% de probabilidad de que pase. 

● La lista de acciones y de factores ambientales puede dejar fuera 

elementos del proyecto específicos.  

● Considera únicamente interacciones lineales (efecto primario), no 

interacciones complejas entre acciones o entre los factores ambientales. 
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Como podemos observar en la matriz de Leopold, la planta EB production será 

perjudicial para el medio ambiente, ya que el valor total de la suma de impacto 

ambiental es negativa (-1250). Por lo tanto, se deberían realizar algunos cambios 

para que las acciones provocadas por la planta sean menos perjudiciales.  

La edificación, construcción de vías y limpieza y terreno, producirán un gran 

impacto ambiental, ya que es necesario realizar una modificación del terreno 

donde se quiere localizar la planta. Por lo tanto, se deberán encontrar medidas 

para que el impacto de estas se reduzca como puede ser ejemplo utilizar 

productos que tengan menores impactos sobre el suelo. 

Para el consumo de agua de la planta, podemos observar que es elevado, por 

lo tanto se plantean alternativas para aprovechar al máximo el agua de la planta. 

Por lo contrario, la implementación de una sala de primeros auxilios en el área 

de oficinas, proporcionará grandes beneficios respecto a la salud de los 

trabajadores de la planta de EB production.  
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